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1.- PRESCRIPCIONES SOBRE LOS MATERIALES 
Para facilitar la labor a realizar, por parte del Director de la Ejecución de la Obra, para el control de recepción en obra de 
los productos, equipos y sistemas que se suministren a la obra de acuerdo con lo especificado en el artículo 7.2. del CTE, 
en el presente proyecto se especifican las características técnicas que deberán cumplir los productos, equipos y sistemas 
suministrados. 

Los productos, equipos y sistemas suministrados deberán cumplir las condiciones que sobre ellos se especifican en los 
distintos documentos que componen el Proyecto. Asimismo, sus calidades serán acordes con las distintas normas que 
sobre ellos estén publicadas y que tendrán un carácter de complementariedad a este apartado del Pliego. Tendrán 
preferencia en cuanto a su aceptabilidad aquellos materiales que estén en posesión de Documento de Idoneidad Técnica 
que avale sus cualidades, emitido por Organismos Técnicos reconocidos. 

Este control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas comprenderá según el artículo 7.2. del CTE: 

• 	
  El control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1. 
• 	
  El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2. 
• 	
  El control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

Por parte del Constructor o Contratista debe existir obligación de comunicar a los suministradores de productos las 
cualidades que se exigen para los distintos materiales, aconsejándose que previamente al empleo de los mismos se 
solicite la aprobación del Director de Ejecución de la Obra y de las entidades y laboratorios encargados del control de 
calidad de la obra. 

El Contratista será responsable de que los materiales empleados cumplan con las condiciones exigidas, 
independientemente del nivel de control de calidad que se establezca para la aceptación de los mismos. 

El Contratista notificará al Director de Ejecución de la Obra, con suficiente antelación, la procedencia de los materiales 
que se proponga utilizar, aportando, cuando así lo solicite el Director de Ejecución de la Obra, las muestras y datos 
necesarios para decidir acerca de su aceptación. 

Estos materiales serán reconocidos por el Director de Ejecución de la Obra antes de su empleo en obra, sin cuya 
aprobación no podrán ser acopiados en obra ni se podrá proceder a su colocación. Así mismo, aún después de colocados 
en obra, aquellos materiales que presenten defectos no percibidos en el primer reconocimiento, siempre que vaya en 
perjuicio del buen acabado de la obra, serán retirados de la obra. Todos los gastos que ello ocasionase serán a cargo del 
Contratista. 

El hecho de que el Contratista subcontrate cualquier partida de obra no le exime de su responsabilidad. 

La simple inspección o examen por parte de los Técnicos no supone la recepción absoluta de los mismos, siendo los 
oportunos ensayos los que determinen su idoneidad, no extinguiéndose la responsabilidad contractual del Contratista a 
estos efectos hasta la recepción definitiva de la obra. 	
  
1.1.- Garantías de calidad (Marcado CE) 
El término producto de construcción queda definido como cualquier producto fabricado para su incorporación, con 
carácter permanente, a las obras de edificación e ingeniería civil que tengan incidencia sobre los siguientes requisitos 
esenciales: 

• 	
  Resistencia mecánica y estabilidad. 
• 	
  Seguridad en caso de incendio. 
• 	
  Higiene, salud y medio ambiente. 
• 	
  Seguridad de utilización. 
• 	
  Protección contra el ruido. 
• 	
  Ahorro de energía y aislamiento térmico. 

El marcado CE de un producto de construcción indica: 

• 	
  Que éste cumple con unas determinadas especificaciones técnicas relacionadas con los requisitos esenciales 
contenidos en las Normas Armonizadas (EN) y en las Guías DITE (Guías para el Documento de Idoneidad Técnica 
Europeo). 

• 	
  Que se ha cumplido el sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones indicado en los 
mandatos relativos a las normas armonizadas y en las especificaciones técnicas armonizadas. 

Siendo el fabricante el responsable de su fijación y la Administración competente en materia de industria la que vele por 
la correcta utilización del marcado CE. 

Es obligación del Director de la Ejecución de la Obra verificar si los productos que entran en la obra están afectados por 
el cumplimiento del sistema del marcado CE y, en caso de ser así, si se cumplen las condiciones establecidas en el Real 
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Decreto 1630/1992 por el que se transpone a nuestro ordenamiento legal la Directiva de Productos de Construcción 
89/106/CEE. 

El marcado CE se materializa mediante el símbolo “CE” acompañado de una información complementaria. 

El fabricante debe cuidar de que el marcado CE figure, por orden de preferencia: 

• 	
  En el producto propiamente dicho. 
• 	
  En una etiqueta adherida al mismo. 
• 	
  En su envase o embalaje. 
• 	
  En la documentación comercial que le acompaña. 

Las letras del símbolo CE deben tener una dimensión vertical no inferior a 5 mm. 

Además del símbolo CE deben estar situadas en una de las cuatro posibles localizaciones una serie de inscripciones 
complementarias, cuyo contenido específico se determina en las normas armonizadas y Guías DITE para cada familia de 
productos, entre las que se incluyen: 

• 	
  el número de identificación del organismo notificado (cuando proceda) 
• 	
  el nombre comercial o la marca distintiva del fabricante 
• 	
  la dirección del fabricante 
• 	
  el nombre comercial o la marca distintiva de la fábrica 
• 	
  las dos últimas cifras del año en el que se ha estampado el marcado en el producto 
• 	
  el número del certificado CE de conformidad (cuando proceda) 
• 	
  el número de la norma armonizada y en caso de verse afectada por varias los números de todas ellas 
• 	
  la designación del producto, su uso previsto y su designación normalizada 
• 	
  información adicional que permita identificar las características del producto atendiendo a sus especificaciones 

técnicas 

Las inscripciones complementarias del marcado CE no tienen por qué tener un formato, tipo de letra, color o composición 
especial, debiendo cumplir únicamente las características reseñadas anteriormente para el símbolo. 

Dentro de las características del producto podemos encontrar que alguna de ellas presente la mención "Prestación no 
determinada" (PND). 

La opción PND es una clase que puede ser considerada si al menos un estado miembro no tiene requisitos legales para 
una determinada característica y el fabricante no desea facilitar el valor de esa característica. 	
  
1.2.- Carpintería y cerrajería 	
  
1.2.1.- Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones 	
  
1.2.1.1.- Condiciones de suministro 

 	
  
n 	
  Las puertas se deben suministrar protegidas, de manera que no se alteren sus características y se asegure su 

escuadría y planeidad. 
 	
  	
  
1.2.1.2.- Recepción y control 

 	
  
n 	
  Documentación de los suministros: 	
  	
  

n 	
  Este material debe estar provisto del marcado CE, que es una indicación de que cumple los requisitos esenciales y 
ha sido objeto de un procedimiento de evaluación de la conformidad. 

n 	
  El fabricante deberá suministrar junto con la puerta todas las instrucciones para la instalación y montaje de los 
distintos elementos de la misma, comprendiendo todas las advertencias necesarias sobre los riesgos existentes o 
potenciales en el montaje de la puerta o sus elementos. También deberá aportar una lista completa de los 
elementos de la puerta que precisen un mantenimiento regular, con las instrucciones necesarias para un correcto 
mantenimiento, recambio, engrases, apriete, frecuencia de inspecciones, etc. 

 	
  
n 	
  Ensayos: 	
  	
  

n 	
  La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la normativa 
vigente. 
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1.2.1.3.- Conservación, almacenamiento y manipulación 

 	
  
n 	
  El almacenamiento se realizará en lugares protegidos de lluvias, focos de humedad e impactos. 
 	
  
n 	
  No deben estar en contacto con el suelo. 
 	
  	
  
1.3.- Varios 	
  
1.3.1.- Equipos de protección individual 	
  
1.3.1.1.- Condiciones de suministro 

 	
  
n 	
  El empresario suministrará los equipos gratuitamente, de modo que el coste nunca podrá repercutir sobre los 

trabajadores. 
 	
  	
  
1.3.1.2.- Recepción y control 

 	
  
n 	
  Documentación de los suministros: 	
  	
  

n 	
  Este material debe estar provisto del marcado CE, que es una indicación de que cumple los requisitos esenciales y 
ha sido objeto de un procedimiento de evaluación de la conformidad. 

 	
  
n 	
  Ensayos: 	
  	
  

n 	
  La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la normativa 
vigente. 

 	
  	
  
1.3.1.3.- Conservación, almacenamiento y manipulación 

 	
  
n 	
  La utilización, el almacenamiento, el mantenimiento, la limpieza, la desinfección y la reparación de los equipos cuando 

proceda, deben efectuarse de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 
 	
  	
  
1.3.1.4.- Recomendaciones para su uso en obra 

 	
  
n 	
  Salvo en casos excepcionales, los equipos de protección individual sólo deben utilizarse para los usos previstos. 
 	
  
n 	
  Los equipos de protección individual están destinados, en principio, a un uso personal. Si las circunstancias exigiesen 

la utilización de un equipo por varias personas, se deben adoptar las medidas necesarias para que ello no origine 
ningún problema de salud o de higiene a los diferentes usuarios. 

 	
  
n 	
  Las condiciones en que un equipo de protección deba ser utilizado, en particular, en lo que se refiere al tiempo durante 

el cual haya de llevarse, se determinarán en función de: 	
  	
  
n 	
  La gravedad del riesgo. 
n 	
  El tiempo o frecuencia de exposición al riesgo. 
n 	
  Las prestaciones del propio equipo. 
n 	
  Los riesgos adicionales derivados de la propia utilización del equipo que no hayan podido evitarse. 	
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2.- PRESCRIPCIONES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDAD DE OBRA 
Las prescripciones para la ejecución de cada una de las diferentes unidades de obra se organizan en los siguientes 
apartados: 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y 
SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 
Se especifican, en caso de que existan, las posibles incompatibilidades, tanto físicas como químicas, entre los diversos 
componentes que componen la unidad de obra, o entre el soporte y los componentes. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Se describe la unidad de obra, detallando de manera pormenorizada los elementos que la componen, con la 
nomenclatura específica correcta de cada uno de ellos, de acuerdo a los criterios que marca la propia normativa. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Se especifican las normas que afectan a la realización de la unidad de obra. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Indica cómo se ha medido la unidad de obra en la fase de redacción del proyecto, medición que luego será comprobada 
en obra. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 
Antes de iniciarse los trabajos de ejecución de cada una de las unidades de obra, el Director de la Ejecución de la Obra 
habrá recepcionado los materiales y los certificados acreditativos exigibles, en base a lo establecido en la documentación 
pertinente por el técnico redactor del proyecto. Será preceptiva la aceptación previa por parte del Director de la 
Ejecución de la Obra de todos los materiales que constituyen la unidad de obra. 

Así mismo, se realizarán una serie de comprobaciones previas sobre las condiciones del soporte, las condiciones 
ambientales del entorno, y la cualificación de la mano de obra, en su caso. 

DEL SOPORTE 
Se establecen una serie de requisitos previos sobre el estado de las unidades de obra realizadas previamente, que 
pueden servir de soporte a la nueva unidad de obra. 

AMBIENTALES 
En determinadas condiciones climáticas (viento, lluvia, humedad, etc.) no podrán iniciarse los trabajos de ejecución 
de la unidad de obra, deberán interrumpirse o será necesario adoptar una serie de medidas protectoras. 

DEL CONTRATISTA 
En algunos casos, será necesaria la presentación al Director de la Ejecución de la Obra de una serie de documentos 
por parte del Contratista, que acrediten su cualificación, o la de la empresa por él subcontratada, para realizar cierto 
tipo de trabajos. Por ejemplo la puesta en obra de sistemas constructivos en posesión de un Documento de 
Idoneidad Técnica (DIT), deberán ser realizados por la propia empresa propietaria del DIT, o por empresas 
especializadas y cualificadas, reconocidas por ésta y bajo su control técnico. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 
En este apartado se desarrolla el proceso de ejecución de cada unidad de obra, asegurando en cada momento las 
condiciones que permitan conseguir el nivel de calidad previsto para cada elemento constructivo en particular. 

FASES DE EJECUCIÓN 
Se enumeran, por orden de ejecución, las fases de las que consta el proceso de ejecución de la unidad de obra. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
En algunas unidades de obra se hace referencia a las condiciones en las que debe finalizarse una determinada unidad 
de obra, para que no interfiera negativamente en el proceso de ejecución del resto de unidades. 

Una vez terminados los trabajos correspondientes a la ejecución de cada unidad de obra, el Contratista retirará los 
medios auxiliares y procederá a la limpieza del elemento realizado y de las zonas de trabajo, recogiendo los restos de 
materiales y demás residuos originados por las operaciones realizadas para ejecutar la unidad de obra, siendo todos 
ellos clasificados, cargados y transportados a centro de reciclaje, vertedero específico o centro de acogida o 
transferencia. 

PRUEBAS DE SERVICIO 
En aquellas unidades de obra que sea necesario, se indican las pruebas de servicio a realizar por el propio Contratista o 
empresa instaladora, cuyo coste se encuentra incluido en el propio precio de la unidad de obra. 
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Aquellas otras pruebas de servicio o ensayos que no están incluidos en el precio de la unidad de obra, y que es 
obligatoria su realización por medio de laboratorios acreditados se encuentran detalladas y presupuestadas, en el 
correspondiente capítulo X de Control de Calidad y Ensayos, del Presupuesto de Ejecución Material (PEM). 

Por ejemplo, esto es lo que ocurre en la unidad de obra ADP010, donde se indica que no está incluido en el precio de la 
unidad de obra el coste del ensayo de densidad y humedad "in situ". 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
En algunas unidades de obra se establecen las condiciones en que deben protegerse para la correcta conservación y 
mantenimiento en obra, hasta su recepción final. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Indica cómo se comprobarán en obra las mediciones de Proyecto, una vez superados todos los controles de calidad y 
obtenida la aceptación final por parte del Director de Ejecución de la Obra. 

La medición del número de unidades de obra que ha de abonarse se realizará, en su caso, de acuerdo con las normas 
que establece este capítulo, tendrá lugar en presencia y con intervención del Contratista, entendiendo que éste renuncia 
a tal derecho si, avisado oportunamente, no compareciese a tiempo. En tal caso, será válido el resultado que el Director 
de Ejecución de la Obra consigne. 

Todas las unidades de obra se abonarán a los precios establecidos en el Presupuesto. Dichos precios se abonarán por las 
unidades terminadas y ejecutadas con arreglo al presente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares y Prescripciones 
en cuanto a la Ejecución por Unidad de Obra. 

Estas unidades comprenden el suministro, cánones, transporte, manipulación y empleo de los materiales, maquinaria, 
medios auxiliares, mano de obra necesaria para su ejecución y costes indirectos derivados de estos conceptos, así como 
cuantas necesidades circunstanciales se requieran para la ejecución de la obra, tales como indemnizaciones por daños a 
terceros u ocupaciones temporales y costos de obtención de los permisos necesarios, así como de las operaciones 
necesarias para la reposición de servidumbres y servicios públicos o privados afectados tanto por el proceso de ejecución 
de las obras como por las instalaciones auxiliares. 

Igualmente, aquellos conceptos que se especifican en la definición de cada unidad de obra, las operaciones descritas en 
el proceso de ejecución, los ensayos y pruebas de servicio y puesta en funcionamiento, inspecciones, permisos, boletines, 
licencias, tasas o similares. 

No será de abono al Contratista mayor volumen de cualquier tipo de obra que el definido en los planos o en las 
modificaciones autorizadas por la Dirección Facultativa. Tampoco le será abonado, en su caso, el coste de la restitución 
de la obra a sus dimensiones correctas, ni la obra que hubiese tenido que realizar por orden de la Dirección Facultativa 
para subsanar cualquier defecto de ejecución. 

TERMINOLOGÍA APLICADA EN EL CRITERIO DE MEDICIÓN. 
A continuación, se detalla el significado de algunos de los términos utilizados en los diferentes capítulos de obra. 

ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO 
Volumen de tierras en perfil esponjado. La medición se referirá al estado de las tierras una vez extraídas. Para ello, la 
forma de obtener el volumen de tierras a transportar, será la que resulte de aplicar el porcentaje de esponjamiento 
medio que proceda, en función de las características del terreno. 

Volumen de relleno en perfil compactado. La medición se referirá al estado del relleno una vez finalizado el proceso 
de compactación. 

Volumen teórico ejecutado. Será el volumen que resulte de considerar las dimensiones de las secciones teóricas 
especificadas en los planos de Proyecto, independientemente de que las secciones excavadas hubieran quedado con 
mayores dimensiones. 

CIMENTACIONES 
Superficie teórica ejecutada. Será la superficie que resulte de considerar las dimensiones de las secciones teóricas 
especificadas en los planos de Proyecto, independientemente de que la superficie ocupada por el hormigón hubiera 
quedado con mayores dimensiones. 

Volumen teórico ejecutado. Será el volumen que resulte de considerar las dimensiones de las secciones teóricas 
especificadas en los planos de Proyecto, independientemente de que las secciones de hormigón hubieran quedado 
con mayores dimensiones. 

ESTRUCTURAS 
Volumen teórico ejecutado. Será el volumen que resulte de considerar las dimensiones de las secciones teóricas 
especificadas en los planos de Proyecto, independientemente de que las secciones de los elementos estructurales 
hubieran quedado con mayores dimensiones. 
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ESTRUCTURAS METÁLICAS 
Peso nominal medido. Serán los kg que resulten de aplicar a los elementos estructurales metálicos los pesos 
nominales que, según dimensiones y tipo de acero, figuren en tablas. 

ESTRUCTURAS (FORJADOS) 
Deduciendo los huecos de superficie mayor de X m². Se medirá la superficie de los forjados de cara exterior a cara 
exterior de los zunchos que delimitan el perímetro de su superficie, descontando únicamente los huecos o pasos de 
forjados que tengan una superficie mayor de X m². 

En los casos de dos paños formados por forjados diferentes, objeto de precios unitarios distintos, que apoyen o 
empotren en una jácena o muro de carga común a ambos paños, cada una de las unidades de obra de forjado se 
medirá desde fuera a cara exterior de los elementos delimitadores al eje de la jácena o muro de carga común. 

En los casos de forjados inclinados se tomará en verdadera magnitud la superficie de la cara inferior del forjado, con 
el mismo criterio anteriormente señalado para la deducción de huecos. 

ESTRUCTURAS (MUROS) 
Deduciendo los huecos de superficie mayor de X m². Se aplicará el mismo criterio que para fachadas y particiones. 

FACHADAS Y PARTICIONES 
Deduciendo los huecos de superficie mayor de X m². Se medirán los paramentos verticales de fachadas y particiones 
descontando únicamente aquellos huecos cuya superficie sea mayor de X m², lo que significa que: 

Cuando los huecos sean menores de X m² se medirán a cinta corrida como si no hubiera huecos. Al no deducir 
ningún hueco, en compensación de medir hueco por macizo, no se medirán los trabajos de formación de 
mochetas en jambas y dinteles. 

Cuando los huecos sean mayores de X m², se deducirá la superficie de estos huecos, pero se sumará a la 
medición la superficie de la parte interior del hueco, correspondiente al desarrollo de las mochetas. 

Deduciendo todos los huecos. Se medirán los paramentos verticales de fachadas y particiones descontando la 
superficie de todos los huecos, pero se incluye la ejecución de todos los trabajos precisos para la resolución del hueco, 
así como los materiales que forman dinteles, jambas y vierteaguas. 

A los efectos anteriores, se entenderá como hueco, cualquier abertura que tenga mochetas y dintel para puerta o 
ventana. En caso de tratarse de un vacío en la fábrica sin dintel, antepecho ni carpintería, se deducirá siempre el 
mismo al medir la fábrica, sea cual fuere su superficie. 

En el supuesto de cerramientos de fachada donde las hojas, en lugar de apoyar directamente en el forjado, apoyen 
en una o dos hiladas de regularización que abarquen todo el espesor del cerramiento, al efectuar la medición de las 
unidades de obra se medirá su altura desde el forjado y, en compensación, no se medirán las hiladas de 
regularización. 

INSTALACIONES 
Longitud realmente ejecutada. Medición según desarrollo longitudinal resultante, considerando, en su caso, los 
tramos ocupados por piezas especiales. 

REVESTIMIENTOS (YESOS Y ENFOSCADOS DE CEMENTO) 
Deduciendo, en los huecos de superficie mayor de X m², el exceso sobre los X m². Los paramentos verticales y 
horizontales se medirán a cinta corrida, sin descontar huecos de superficie menor a X m². Para huecos de mayor 
superficie, se descontará únicamente el exceso sobre esta superficie. En ambos casos se considerará incluida la 
ejecución de mochetas, fondos de dinteles y aristados. Los paramentos que tengan armarios empotrados no serán 
objeto de descuento, sea cual fuere su dimensión. 	
  

2.1.- Demoliciones 

 	
  
Levantado de Barandillas. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Levantado con medios manuales y equipo de oxicorte, de barandilla metálica en forma recta, de 100 cm de altura, 
elementos de fijación y accesorios, situada en balcón o terraza de fachada y recibida en obra de fábrica, sin deteriorar 
los elementos constructivos a los que está sujeta. Incluso p/p de limpieza, acopio, retirada y carga manual de escombros 
sobre camión o contenedor. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: NTE-ADD. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Demoliciones. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que se ha desmontado cualquier elemento sujeto a la protección que se va a desmontar. 

Se comprobará que los elementos a desmontar no están sometidos a cargas transmitidas por elementos 
estructurales. 

AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 60 km/h. 

FASES DE EJECUCIÓN 
Desmontaje de los elementos. Fragmentación de los escombros en piezas manejables. Retirada y acopio del material 
desmontado. Limpieza de los restos de obra. Carga del material desmontado y los restos de obra sobre camión o 
contenedor. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la longitud realmente desmontada según especificaciones de Proyecto. 	
  
2.2.- Cubiertas 

 	
  
Limpieza de canalón en cubierta inclinada, con medios manuales y carga manual de escombros sobre 
camión o contenedor. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Limpieza de canalón en cubierta inclinada, retirando la suciedad acumulada (escombros, nidos, hojas, etc.), con medios 
manuales. Incluso p/p de desatasco de bajantes, retirada, acopio y carga manual de escombros sobre camión o 
contenedor. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Limpieza del elemento. Retirada y acopio de escombros. Carga de escombros sobre camión o contenedor. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
El canalón no presentará fugas. El agua circulará correctamente. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
No se apoyarán sobre el canalón elementos que pudieran dañarlo o dificultar su desagüe. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

 	
  
Limpieza de cobertura de tejas en cubierta inclinada, con medios manuales y carga manual de escombros 
sobre camión o contenedor. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Limpieza de cobertura de tejas en cubierta inclinada, retirando la suciedad acumulada (escombros, nidos, hojas, etc.), 
con medios manuales, sin incluir la sustitución de tejas deterioradas. Incluso p/p de fijación puntual de tejas sueltas, 
retirada, acopio y carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie del faldón medida en verdadera magnitud, según documentación gráfica de Proyecto. 
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CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h. 

FASES DE EJECUCIÓN 
Limpieza del elemento. Retirada y acopio de escombros. Carga de escombros sobre camión o contenedor. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
No se recibirán ni apoyarán sobre la cubierta elementos que pudieran dañarla o dificultar su desagüe. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá, en verdadera magnitud, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 	
  
	
  
Puerta cancela metálica de carpintería metálica, de una hoja abatible, dimensiones 100x100 cm, para 
acceso peatonal, apertura manual. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Suministro y colocación de puerta cancela metálica de carpintería metálica, de una hoja abatible, dimensiones 100x110 
cm, perfiles rectangulares, para acceso peatonal. Apertura manual. Incluso p/p de bisagras o anclajes metálicos laterales 
de los bastidores, armadura portante de la cancela y recibidos a obra, elementos de anclaje, herrajes de seguridad y 
cierre, acabado con imprimación antioxidante y accesorios. Totalmente montada y en funcionamiento. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Montaje: NTE-PPA. Particiones: Puertas de acero. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que el hueco está terminado y que sus dimensiones son correctas. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Instalación de la puerta. Montaje del sistema de apertura. Montaje del sistema de accionamiento. Repaso y 
engrase de mecanismos. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
El conjunto será sólido. Los mecanismos estarán ajustados. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 	
  
2.4.- Seguridad y salud 

 	
  
Líneas de vida permanentes 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Suministro e instalación de sistema de protección contra caídas de altura mediante línea de anclaje horizontal 
permanente, de cable de acero, con amortiguador de caídas, de diversas longitudes, clase C, compuesta por 1 anclaje 
terminal de aleación de aluminio L-2653 con tratamiento térmico T6, acabado con pintura epoxi-poliéster; 1 anclaje 
terminal con amortiguador de acero inoxidable AISI 316, acabado brillante; 1 anclaje intermedio de aleación de aluminio 
L-2653 con tratamiento térmico T6, acabado con pintura epoxi-poliéster; cable flexible de acero galvanizado, de 10 mm 
de diámetro, compuesto por 7 cordones de 19 hilos; tensor de caja abierta, con ojo en un extremo y horquilla en el 
extremo opuesto; conjunto de un sujetacables y un terminal manual; protector para cabo; placa de señalización y 
conjunto de dos precintos de seguridad. Incluso fijaciones mecánicas de anclajes mediante tacos químicos, arandelas y 
tornillos de acero. Totalmente montada. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: EN 795. Equipos de protección individual contra caídas. Dispositivos de anclaje. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL CONTRATISTA 
Las instalaciones se ejecutarán por empresas instaladoras autorizadas para el ejercicio de la actividad. 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Colocación y fijación de los anclajes. Tendido del cable. Colocación de complementos. 

 	
  
Línea de anclaje yemporal 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Suministro, colocación y desmontaje de sistema de protección contra caídas de altura mediante línea de anclaje 
horizontal temporal, de cinta de poliéster, de varias longitudes, para asegurar a un operario, clase C, compuesta por 2 
dispositivos de anclaje capaces de soportar una carga de 25 kN, formado cada uno de ellos por cinta de poliéster de 35 
mm de anchura, tensor con mecanismo de bloqueo antirretorno y argolla, amortizables en 3 usos, para fijación a soporte 
de hormigón o metálico de 0,8 a 3,6 m de perímetro y 1 cinta de poliéster de 35 mm de anchura y 10 m de longitud, con 
tensor con mecanismo de bloqueo antirretorno y mosquetón en ambos extremos, amortizable en 3 usos. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: EN 795. Equipos de protección individual contra caídas. Dispositivos de anclaje. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo de los soportes. Colocación y fijación de los dispositivos de anclaje. Tendido de la cinta. Mantenimiento. 
Desmontaje posterior. 

 	
  
Punto de anclaje. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Suministro, colocación de dispositivo de anclaje para fijación mecánica a paramento horizontal de hormigón armado, de 
700 mm de longitud, formado por cinta de poliéster; 1 cáncamo en un extremo, con conexión roscada macho y 1 argolla 
en el otro extremo, para asegurar a dos operarios. Incluso fijación mecánica. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: EN 795. Equipos de protección individual contra caídas. Dispositivos de anclaje. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Colocación y fijación del dispositivo de anclaje. Mantenimiento. Desmontaje. 

 	
  
Sistema anticaídas compuesto por un conector básico (clase B), amortizable en 4 usos; un dispositivo 
anticaídas deslizante sobre línea de anclaje flexible, amortizable en 4 usos; un cable metálico de longitud 
regulable como elemento de amarre, amortizable en 4 usos; un absorbedor de energía, amortizable en 4 
usos y un arnés anticaídas con dos puntos de amarre, amortizable en 4 usos. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Suministro de sistema anticaídas compuesto por un conector básico (clase B) que permite ensamblar el sistema con un 
dispositivo de anclaje (no incluido en este precio), amortizable en 4 usos; un dispositivo anticaídas deslizante sobre línea 
de anclaje flexible con función de bloqueo automático y un sistema de guía, amortizable en 4 usos; un cable metálico de 
longitud regulable como elemento de amarre, amortizable en 4 usos; un absorbedor de energía encargado de disipar la 
energía cinética desarrollada durante una caída desde una altura determinada, amortizable en 4 usos y un arnés 
anticaídas con dos puntos de amarre constituido por bandas, elementos de ajuste y hebillas, dispuestos y ajustados de 
forma adecuada sobre el cuerpo de una persona para sujetarla durante una caída y después de la parada de ésta, 
amortizable en 4 usos. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Utilización: Real Decreto 773/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por 
los trabajadores de equipos de protección individual. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 	
  
3.- PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO 
De acuerdo con el artículo 7.4 del CTE, en la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus 
diferentes partes y sus instalaciones, totalmente terminadas, deben realizarse, además de las que puedan establecerse 
con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el presente pliego, por parte del 
constructor, y a su cargo, independientemente de las ordenadas por la Dirección Facultativa y las exigidas por la 
legislación aplicable, que serán realizadas por laboratorio acreditado y cuyo coste se especifica detalladamente en el 
capítulo de Control de Calidad y Ensayos, del Presupuesto de Ejecución material (PEM) del proyecto. 

 	
  
QT INCLINADAS 

Prueba de estanqueidad, por parte del constructor, y a su cargo, de cubierta inclinada: Se sujetarán sobre la cumbrera 
dispositivos de riego para una lluvia simulada de 6 horas ininterrumpidas. No deben aparecer manchas de humedad ni 
penetración de agua durante las siguientes 48 horas. 

4.- PRESCRIPCIONES EN RELACIÓN CON EL ALMACENAMIENTO, MANEJO, SEPARACIÓN Y OTRAS 
OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
El correspondiente Estudio de Gestión de los Residuos de Construcción y Demolición, contendrá las siguientes 
prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, separación y otras operaciones de gestión de los residuos de 
la obra: 

El depósito temporal de los escombros se realizará en contenedores metálicos con la ubicación y condiciones 
establecidas en las ordenanzas municipales, o bien en sacos industriales con un volumen inferior a un metro cúbico, 
quedando debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 

Aquellos residuos valorizables, como maderas, plásticos, chatarra, etc., se depositarán en contenedores debidamente 
señalizados y segregados del resto de residuos, con el fin de facilitar su gestión. 

Los contenedores deberán estar pintados con colores vivos, que sean visibles durante la noche, y deben contar con una 
banda de material reflectante de, al menos, 15 centímetros a lo largo de todo su perímetro, figurando de forma clara y 
legible la siguiente información: 

• 	
  Razón social. 
• 	
  Código de Identificación Fiscal (C.I.F.). 
• 	
  Número de teléfono del titular del contenedor/envase. 
• 	
  Número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos del titular del contenedor. 

Dicha información deberá quedar también reflejada a través de adhesivos o placas, en los envases industriales u otros 
elementos de contención. 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas pertinentes para evitar que se 
depositen residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos fuera del horario de trabajo, 
con el fin de evitar el depósito de restos ajenos a la obra y el derramamiento de los residuos. 

En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de separación que se 
dedicarán a cada tipo de RCD. 

Se deberán cumplir las prescripciones establecidas en las ordenanzas municipales, los requisitos y condiciones de la 
licencia de obra, especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o 
deposición, debiendo el constructor o el jefe de obra realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es 
viable esta operación, considerando las posibilidades reales de llevarla a cabo, es decir, que la obra o construcción lo 
permita y que se disponga de plantas de reciclaje o gestores adecuados. 

El constructor deberá efectuar un estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores de RCD 
presenten los vales de cada retirada y entrega en destino final. En el caso de que los residuos se reutilicen en otras 
obras o proyectos de restauración, se deberá aportar evidencia documental del destino final. 

Los restos derivados del lavado de las canaletas de las cubas de suministro de hormigón prefabricado serán 
considerados como residuos y gestionados como le corresponde (LER 17 01 01). 

Se evitará la contaminación mediante productos tóxicos o peligrosos de los materiales plásticos, restos de madera, 
acopios o contenedores de escombros, con el fin de proceder a su adecuada segregación. 
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Las tierras superficiales que puedan destinarse a jardinería o a la recuperación de suelos degradados, serán 
cuidadosamente retiradas y almacenadas durante el menor tiempo posible, dispuestas en caballones de altura no 
superior a 2 metros, evitando la humedad excesiva, su manipulación y su contaminación. 

Los residuos que contengan amianto cumplirán los preceptos dictados por el Real Decreto 108/1991, sobre la prevención 
y reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto (artículo 7.), así como la legislación 
laboral de aplicación. Para determinar la condición de residuos peligrosos o no peligrosos, se seguirá el proceso indicado 
en la Orden MAM/304/2002, Anexo II. Lista de Residuos. 
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